
—Expediente número 1232906/2011. RAMOS CRUSELLAS, VICTOR
MANUEL, por infracción al artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal de pro-
tección contra ruidos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa de
hasta 150 euros.

• Providencia de fecha 20 de enero de 2012 a:
—Expediente número 41316/2012. RADU, MARIUS;
—Expediente núm. 40748/2012. GORDILLO BIELSA, CARLOS ALBERTO;
—Expediente número 40333/2012. DUESO ROYO, DANIEL;
—Expediente número 40810/2012. CHATIT, ABDELEKBIR;
—Expediente número 41304/2012. LOPEZ RAICHS, JAVIER, 
—Expediente núm. 40687/2012. ECHEVERRY ROMERO, JUAN PABLO; y
—Expediente número 41023/2012. RODRIGUEZ GARCIA, ENRIQUE,

por infracción al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza
de la ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a
imponer podría ser multa de hasta 500 euros.

• Providencia de fecha 27 de enero de 2012 a:
—Expediente núm. 42275/2012. BUGALLO LARA, MIGUEL ANGEL;
—Expediente núm. 41243/2012. COLADO LOPEZ, ANGEL ILDEFONSO;
—Expediente número 43002/2012. NSUE AYINGONO, JAVIER;
—Expediente número 41353/2012. PLOU PASCUAL, JAVIER PEDRO; y
—Expediente número 42299/2012. MELERO GOMEZ, DIEGO, por

infracción al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la
ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a imponer
podría ser multa de hasta 500 euros.

• Providencia de fecha 1 de febrero de 2012 a:
—Expediente número 39862/2012. ANGHEL SORIN, COSTEL;
—Expediente número 40113/2012. SARHDAOUI, MOHAMMED;
—Expediente núm. 41744/2012. DESTRE BINTANED, JOSE ANTONIO;
—Expediente número 41707/2012. MOYOR USON, GUILLERMO;
—Expediente número 40015/2012. DOMINGUEZ BARRIOS, MARIA;
—Expediente número 39886/2012. NAVARRO ABAD, DAVID;
—Expediente número 39801/2012. BARON GRACIA, JAVIER;
—Expediente núm. 40162/2012. VICENTE DALMAU, HIGINIO MIGUEL; y
—Expediente número 41719/2012. MUÑOZ AGUERRI, JESUS, por

infracción al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la
ciudad de Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a imponer
podría ser multa de hasta 500 euros.

• Providencia de fecha 2 de febrero de 2012 a:
—Expediente número 40211/2012. ESTAJE ALEJANDRE, CHRISTIAN;
—Expediente núm. 41866/2012. DOMINGUEZ MONTAÑEZ, JULIAN A.;
—Expediente número 42080/2012. GRACIA ALCOLEA, SERGIO;
—Expediente núm. 42116/2012. DOMINGO MARTINEZ, JUAN CARLOS;
—Expediente número 41903/2012. ARANDA GREGORIO, RICARDO; y
—Expediente número 40321/2012. NDIAYE, MAMADOU, por infracción

al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la ciudad de
Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a imponer podría ser
multa de hasta 500 euros.

• Providencia de fecha 3 de febrero de 2012 a:
—Expediente número 39715/2012. VELASCO FRANCO, LUIS ALBERTO;
—Expediente número 39752/2012. MARTINEZ JIMENEZ, LUIS;
—Expediente número 42788/2012. LEBRERO SANTO, ALVARO;
—Expediente núm. 41561/2012. REYES MORONTA, ELVIS ANTONIO; y
—Expediente número 42568/2012. MARCEAN, VASILE, por infracción

al artículo 18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la ciudad de
Zaragoza sobre protección del espacio urbano; la sanción a imponer podría ser
multa de hasta 500 euros.

• Providencia de fecha 6 de febrero de 2012 a:
—Expediente número 1232649/2011. MARCEAN, VASILE, por infracción

al artículo 16.2 a) de la Ordenanza municipal reguladora de la Instalación de
terrazas y veladores; la sanción a imponer podría ser multa de 451 a 900 euros.

• Providencia de fecha 7 de febrero de 2012 a:
—Expediente núm. 1279494/2011. DIAZ GUEVARA, TANIA PETRONA;
—Expediente núm. 1232869/2011. RODRIGUEZ MONTAÑO, DIANA M.; y
—Expediente número 18061/2012. NANDUNG NSUANGO, GLORIA, por

infracción al artículo 54.2 i) de la Ordenanza municipal de protección contra rui-
dos y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa de hasta 150 euros.

—Expediente número 1272904/2011. SINAGRA, FABRIEJO, por infrac-
ción al artículo 54.2 g) de la Ordenanza municipal de protección contra ruidos
y vibraciones; la sanción a imponer podría ser multa de hasta 150 euros.

• Providencia de fecha 21 de febrero de 2012 a:
—Expediente número 1224207/2011. BARAGOZA, S.L.; y
—Expediente número 1224158/2011. LEONARDO SOARES, PABLO, por

infracción al artículo 16.1 a) de la Ordenanza municipal reguladora de la instala-
ción de terrazas y veladores; la sanción a imponer podría ser hasta 450 euros.

Ha sido nombrado instructor del expediente don Eduardo Bermudo Fuste-
ro, jefe del Servicio Jurídico de Servicios Públicos, e indistintamente don
Miguel Larrosa Tomás, jefe de la Unidad de Policía Urbana, y secretaria del
mismo doña Gloria María Díez García, funcionaria de Administración general,
siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 28/2001, de
30 de enero, del Gobierno de Aragón, el interesado dispone de un plazo de
quince días, a contar desde la notificación del presente acuerdo, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su
caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse. En el
caso de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del proce-
dimiento, esta podrá ser considerada propuesta de resolución, con los efectos
previstos en los artículos 13 y 16 del Reglamento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

Sin perjuicio de lo anterior, el interesado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, resolviéndose el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda.

Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, se comunica a los intere-
sados que podrán tener conocimiento del texto íntegro de la notificación, o su
representante acreditado, a través del Servicio Jurídico de Servicios Públicos,
donde obra el expediente.

Zaragoza, 29 de febrero de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe del
Servicio, Eduardo Bermudo Fustero.

Servicio Jurídico de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 2.604

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido practicar las notifica-
ciones oportunas por no encontrarse los interesados en el domicilio, se hacen
públicas las siguientes resoluciones de la ilustrísima señora teniente de alcalde
consejera del Area de Acción Social, Servicios Públicos y Juventud, de confor-
midad con decreto de delegación de competencias de la Excma. Alcaldía-Presi-
dencia del Ayuntamiento de Zaragoza de fecha 20 de diciembre de 2007:

• Resolución de 20 de enero de 2012:
Imponer sanción de 400 euros de multa a:
—YE, LINGMIAO (expediente 953678/2011), por infracción al artículo

47 g) de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de Espectáculos Públi-
cos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Imponer sanción de 2.704 euros de multa a:
—SOMOLINOS GOMEZ, REBECA (expediente 977659/2011), por

infracción a los artículo 13.1 b) y 13.2 d) de la Ley 50/1999, de 23 de diciem-
bre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos.

Imponer sanción de 2.404 euros de multa a:
—SOMOLINOS GOMEZ, REBECA (expediente 952903/2011), por

infracción al artículo 13.1 b) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.

Puede interponerse recurso potestativo de reposición ante la señora tenien-
te de alcalde consejera del Area de Acción Social, Servicios Públicos y Juven-
tud, , de conformidad con decreto de delegación de competencias de la Excma.
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza de fecha 20 de diciembre
de 2007, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que
tenga lugar la presente notificación, entendiéndose desestimado el recurso si
transcurre un mes sin que se notifique su resolución.

Posteriormente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación del acuerdo resolutorio del
recurso de reposición, si es expreso; si no lo fuere, el plazo será de seis meses,
contados desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm.
167, de 14 de julio).

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, 29 de febrero de 2012. — El secretario general, P.D.: El jefe del

Servicio, Eduardo Bermudo Fustero.

Servicio Jurídico de Servicios Públicos
Unidad de Policía Urbana Núm. 2.605

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y al no haberse podido practicar las
notificaciones oportunas por no encontrarse los interesados en el domicilio, se
hacen públicas las siguientes resoluciones de la ilustrísima señora teniente de
alcalde consejera del Area de Acción Social, Servicios Públicos y Juventud,
para conocimiento de los interesados.

• Resolución de 28 de diciembre de 2011:
Imponer sanción de 250 euros a:
—BINDU, FLORIN (expediente 1009216/2011), por infracción al artículo

18, en relación con el artículo 10.1, de la Ordenanza de la ciudad de Zaragoza
sobre protección del espacio urbano.
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